
 

   
 

INFORME SOBRE CHAT TEMÁTICO Y FOROS  
OCTUBRE DE 2019 

I. OBJETIVO GENERAL  

La Superintendencia de Sociedades con la creación de las salas de chat temático y foros, busca 
orientar y facilitar a los ciudadanos la respuesta en línea de las consultas en temas misionales, 
que sean de su interés y que son programadas por la Entidad al inicio de cada año. 

II. CRONOGRAMA DE CHAT TEMÁTICOS 

A continuación, se presenta la programación de los chat y foros: 

 

 
 

Las siguientes imágenes registran la publicidad realizada por medio de redes sociales, con el fin 
de dar a conocer las jornadas de chats y foros que se adelantan mensualmente:  
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Las siguientes imágenes registran el envío de correos masivos invitando a las sociedades 
registradas en nuestra base de datos, a participar en las jornadas que se adelantan 
mensualmente:  
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III. RESULTADOS DE LOS CHATS TEMÁTICOS PROGRAMADOS 
 
PRIMER CHAT TEMÁTICO: 
 
TEMA: REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL (Ley 1116 de 2006)  
FECHA: octubre 09 

 
Resultados principales: 

 
1. Un total de 14 ciudadanos estuvieron en línea 
2. Se respondieron 5 chat temáticos 
3. Un total de 9 ciudadanos permanecieron inactivos 
 

Algunas de las consultas realizadas por los ciudadanos fueron: 
 

1. En que consiste la Reorganización Empresarial ley 1116/de 2006? Interacciones 1 
 
La reorganización empresarial es un proceso de insolvencia contemplado en la Ley 1116 de 
2006, por medio del cual las sociedades comerciales y las personas naturales comerciantes 
pueden normalizar su situación financiera y continuar ejerciendo su objeto social. 
 

2. ¿Cuántas etapas tiene el proceso de reorganización? Interacciones 1 
 
A grandes rasgos son 6 etapas: 
Admisión, Traslado del Proyecto de Calificación y Graduación de acreencias, Presentación de 
objeciones, Resolución de Objeciones, Presentación del Acuerdo, Audiencia de Confirmación del 
Acuerdo y Ejecución del Acuerdo. 
 

3. ¿Hay un tiempo establecido para el proceso de reorganización? Interacciones 1 
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La admisión del proceso está tardando entre 4 y 6 meses debido al número de solicitudes en 
curso. 
 

4. ¿Si una sociedad se declara en insolvencia, como procede a cancelar las deudas 
que tiene? Interacciones 1 

 
Las deudas que existan hasta el día de la admisión entran al proceso de reorganización y se 
pagan según quede estipulado en el Acuerdo. 
 

5. ¿Qué pasa si los acreedores se pasan de los 5 días para presentar las objeciones? 
Interacciones 1 

 
Sí transcurre el término para presentar objeciones, y existen diferencias en los valores, el 
proceso continúa con el valor que se haya presentado. Una vez finalice el proceso de 
reorganización, el acreedor podría presentar solicitud para el reconocimiento del valor que faltó. 

 

 
 
 
SEGUNDO CHAT TEMÁTICO:  
 
TEMA: PROGRAMA PARA PREVENIR EL SOBORNO TRASNACIONAL EN SOCIEDADES 
COMERCIALES 
FECHA: octubre 23 de 2019  
 

Resultados principales: 
 

1. Un total de 10 ciudadanos estuvieron en línea  
2. Se respondió 1 chat temático 
3. 9 ciudadanos permanecieron inactivos 

 
La consulta realizada por el ciudadano fue: 

1 1 1 1 1

En que consiste la
Reorganización

Empresarial ley 1116/de
2006?

Cuantas etapas tiene el
proceso de

reorganización?

Hay un tiempo
establecido para el

proceso de
reorganización?

Si una sociedad se
declara en insolvencia,

como procede a cancelar
las deudas que tiene?

 Que pasa si los
acreedores se pasan de
los 5 días para presentar

las objeciones?
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¿Puedo incorporar en la NTC ISO 370001, el Soborno trasnacional? 
 
Sr. John, respecto al tema de Soborno Transnacional, ésta Superintendencia ha expedido la 
Circular 100-000003 de 2016 por el cual se expide una "Guía destinada a poner en marcha 
programas de cumplimiento para la prevención de las conductas previstas en el artículo 2° de la 
Ley 1778 de 2016" 
 
 
IV. RESULTADOS DEL FORO INTERACTIVO PROGRAMADO 
 
TEMA: DERECHOS HUMANOS 
Fecha: octubre 16  
 

No se presentaron interacciones en el foro. 
 
 
Cordialmente, 

 

 
LUZ AMPARO MACIAS QUINTANA 
Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano 


